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DENOMINADA RESPOSICIÓN DE ASFALTO, SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL Y MARCAS 
VIALES EN VIAS URBANAS DE GARRUCHA. 
 
ÍNDICE CLAUSULADO 

 
1.- RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A 

SATISFACER 

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DE CONTRATANTE 

3.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO DEL CONTRATO, CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO Y REVISIÓN DE PRECIOS 

4.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN  

5.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

6.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS 

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CONTENIDO DE LOS SOBRES E INFORMACIÓN 
ADICIONAL  

8.- MESA DE CONTRATACIÓN, EXÁMEN DE DOCUMENTACIÓN, VALORACIÓN DE 
CRITERIOS DE JUICIO DE VALOR Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

9.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN, 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN Y OFERTAS 
ANORMALMENTE BAJAS. 

10.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  

11.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD  

12.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y RESPONSABLE DEL MISMO 

13.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

14.- ABONOS AL CONTRATISTA, ANTICIPOS A CUENTA Y DEDUCCIONES  

15.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

16.- RECEPCIÓN, PUESTA EN USO, CERTIFICACIÓN FINAL Y LIQUIDACIÓN DE LAS 
OBRAS 

17.- PLAZO DE GARANTÍA Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA Y 
COMPLEMENTARIA 

18.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

19.- PENALIDADES 

20.- EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Código Seguro De Verificación h5GIqCs1af1gS0Yp9zMhuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 07/12/2022 09:08:06

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 07/12/2022 09:01:48

Observaciones Página 1/41

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/h5GIqCs1af1gS0Yp9zMhuA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/h5GIqCs1af1gS0Yp9zMhuA%3D%3D


 

            
 
AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA,  
ALMERÍA 
CIF.- P0404900C 

 

 

21.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN COMPETENTE Y 
RECURSOS 

 

ANEXOS  
 

ANEXO I.- CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

ANEXO II.-  DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN. 

ANEXO III.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
DISTINTOS DEL PRECIO 

ANEXO IV.- MODELO AUTORIZANDO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO EN QUE 
EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 

 

CLÁUSULA 1ª.- RÉGIMEN JURÍDICO, OBJETO DEL CONTRATO Y NECESIDADES 
ADMINISTRATIVAS A SATISFACER. 

 
1.1. Régimen jurídico. El contrato al que se refiere el presente pliego tiene carácter administrativo 
y su preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción se regirá por la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP) y por sus disposiciones de 
desarrollo: el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
Octubre, por el que se aprueba el reglamento general de la ley de contratos de las administraciones 
públicas (RGLCAP) en lo que no se opongan a lo establecido en dicha ley; se aplicarán las 
restantes normas de derecho administrativo, en particular, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
y en su defecto, las normas de derecho privado. 

 
En materia de protección de datos, el contrato se somete al Reglamento (UE) 2016/679 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de 
Datos), Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 

 El presente pliego de cláusulas administrativas particulares y demás documentos anexos 
revestirán carácter contractual, así como la memoria, planos, cuadro de precios y pliego de 
prescripciones técnicas del proyecto, ajustándose el contrato al contenido del presente pliego, 
cuyas cláusulas se consideran parte integrante del mismo; en caso de discordancia entre el presente 
pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales, prevalecerá el pliego de cláusulas 
administrativas particulares en el que se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las 
partes del contrato. El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los 
documentos anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda 
índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo 
pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento. 
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1.2. Objeto. El objeto del contrato es la ejecución de la obra descrita en el Anexo I, con el código 
de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea que en 
dicho anexo se indica.  

 
Si así se señala en el Anexo I, existirá la posibilidad de licitar por lotes. Todas las 

referencias efectuadas en el presente pliego al contrato o adjudicatario se entenderán hechas a cada 
lote en los que se divida el objeto del contrato 

 
1.3. Necesidades administrativas a satisfacer. La finalidad del contrato y las necesidades 
administrativas a satisfacer quedan descritas en la correspondiente memoria justificativa y 
descriptiva de la obra en el que se incluyen las prescripciones técnicas correspondientes.  

 

CLÁUSULA 2ª.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DE CONTRATANTE  
 

El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Garrucha, es la Alcaldía; respecto al 
acceso público al perfil de contratante de la Corporación se efectuará a través de la sede electrónica del 
ayuntamiento de Garrucha http://www.garrucha.es y de la Plataforma de contratación del Sector Público, 
al menos la que se detalla en el artículo 63 y 347 respectivamente de la LCSP. 
 

CLÁUSULA 3ª.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN, PRECIO DEL CONTRATO, 
CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y REVISIÓN DE PRECIOS  

 
3.1. Presupuesto base de licitación. El presupuesto base de licitación del contrato  asciende a la 
cantidad que figura en el Anexo I, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante 
"IVA”). 

 
En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente, el 

presupuesto base de licitación para cada una de las unidades o lotes quedará desglosado en el 
correspondiente proyecto. El precio ofertado para cada uno de los bienes o lotes no podrá superar 
el presupuesto máximo de licitación establecido. 

 
3.2. Precio del contrato. El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e 
incluirá, como partida independiente, el IVA. 
 

En el Anexo I se indicará, igualmente, el sistema de determinación del precio, que podrá 
formularse tanto en términos de precios unitarios referido a los distintos componentes de la 
prestación o a las unidades de la misma que se entreguen o ejecuten, como en términos de precios 
aplicables a tanto alzado a la totalidad o parte de las prestaciones del contrato. 

 
En el caso de que se fijaran lotes o unidades de posible adjudicación independiente, el 

precio de adjudicación será el ofertado por el contratista para cada uno de los lotes o de las 
unidades previstas. 
 

3.3. Crédito presupuestario. Existe consignación suficiente en el Presupuesto del Ayuntamiento de 
Garrucha para atender las obligaciones económicas que se deriven de este contrato, según se desprende 
del informe de Intervención municipal, obrante en el expediente.  

En los expedientes que se tramiten anticipadamente, la adjudicación queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para garantizar las obligaciones derivadas del 
contrato en el ejercicio correspondiente. 
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3.4. Revisión de precios. En el Anexo I se especifica si el precio del contrato es o no revisable, 
indicándose, en su caso, los índices o fórmulas para calcular dicha revisión. La revisión de precios 
tendrá lugar, en su caso, cuando el contrato se haya ejecutado al menos en el 20 por ciento de su 
importe y hayan transcurrido dos (2) años desde su formalización 
 
 La fórmula de la revisión de precios será invariable durante la vigencia del contrato y 
determinará la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de formalización del contrato, 
siempre que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo 
de presentación de ofertas, o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la 
formalización se produce con posterioridad; de conformidad con lo establecido en el artículo 103 
de la LCSP. 
 
 
 

CLÁUSULA 4ª.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PLAZOS DE EJECUCIÓN 
 

4.1. El plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del 
replanteo, debiendo estar realizada totalmente la obra en el plazo establecido en el Anexo I. 

 
4.2. Los plazos parciales serán los fijados en el programa de desarrollo de los trabajos 

incluidos en el proyecto, atendiendo a partes fundamentales de las obras o, en su caso, a los lotes 
en los cuales se haya dividido el proyecto, o los fijados en el programa de trabajo ofertado por el 
contratista adjudicatario, aceptado por la administración. 

 
4.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP, el plazo inicial de 

ejecución podrá ampliarse cuando el retraso sea por causas no imputables al contratista y éste 
ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el mismo, previo informe favorable de la 
Dirección de la Obra. 

 

CLÁUSULA 5ª.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR  
 
5.1. Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP y acrediten su solvencia 
económica o financiera y técnica o profesional, o que se encuentren debidamente clasificadas en 
los casos en que así lo exija la LCSP, en las condiciones y con los requisitos exigidos en los 
Anexos I y III de este pliego.  

 
Asimismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 

que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que constituyan el objeto del 
contrato.  

 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  

 
Para las empresas comunitarias y no comunitarias se estará a lo dispuesto en los artículos 

67 y 68 de la LCSP, respectivamente. 
 
5.2. Los empresarios que concurran agrupados en uniones temporales, quedarán obligados 

solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 
extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar 
para cobros y pagos de cuantía significativa.  
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A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión 
temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación 
de cada uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de ser adjudicatarios del contrato.  

 
5.3. No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas, ni las empresas a ellas 

vinculadas, que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los 
documentos preparatorios del contrato, por sí o mediante unión temporal de empresarios, siempre 
que dicha participación pueda tener el efecto de falsear la competencia o suponer un trato 
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras y todo ello, en los términos y 
condiciones recogidos en el artículo 70 de la LCSP. 
 

CLÁUSULA 6ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS  
 

El procedimiento de contratación será exclusivamente de licitación electrónica. No obstante, en el 
caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, 
se procederá en la forma establecida en la Cláusula séptima de este pliego. 

La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante procedimiento 
abierto simplificado abreviado regulado en el art. 159.6 de la LCSP y tramitación ordinaria o urgente, 
según se especifica en el Anexo I, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación y ponderación que se 
detallan en el citado anexo, por ser los adecuados para evaluar las proposiciones que se oferten respecto a 
las características de la obra de que se trata. 

En caso de que tras aplicar los criterios de adjudicación se produzca un empate entre dos o más 
ofertas, se resolverá mediante la aplicación de los criterios sociales señalados en el art. 147.2 de la LCSP 
en el orden establecido y referidos al momento de finalización del plazo de presentación de ofertas. La 
documentación acreditativa de dichos criterios se presentará en el momento en que se produzca el empate. 

 
 

CLÁUSULA 7ª. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES, CONTENIDO DE LOS 
SOBRES E INFORMACIÓN ADICIONAL 
 

7.1. Condiciones generales para las proposiciones: En el presente procedimiento, cualquier empresario 
interesado sólo podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato con los licitadores. En el caso de presentar más de una oferta, serán excluidas todas las que haya 
presentado, incluso las presentadas en unión temporal con otras empresas. 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el presente pliego y su 
presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de 
dichas cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna y la autorización al órgano de asistencia y al 
órgano de contratación para consultar en su caso los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o registro equivalente de la Comunidad Autónoma Andaluza, 
quedando garantizado su carácter secreto hasta el momento de la licitación pública, o en las listas 
oficiales de operadores económicos de un Estado miembro de la Unión Europea. 

Asimismo, con la sola presentación de la oferta, el licitador autoriza al órgano de contratación para 
obtener directamente los certificados de obligaciones tributarias y seguridad social que deba aportar para 
el procedimiento de contratación y, en caso de resultar adjudicatario, para toda la duración del contrato; a 
excepción de los certificados que deban estar expedidos a fechas pasadas.  

Una vez presentada la documentación, no podrá ser retirada ni sustituida, salvo causa justificada. 
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De conformidad con el art. 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se presenten a licitaciones 
realizadas a través de este procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo 
establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad 
Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A 
estos efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado 
la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva para ello, 
siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La 
acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la solicitud 
emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado la 
documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación. 

Aquellas empresas que se encuentren inscritas en los indicados registros con anterioridad a dicha 
fecha, podrán comunicar a la Mesa de contratación dicha circunstancia, a través de la presentación de la 
correspondiente declaración responsable del anexo II, surtiendo los efectos previstos en este apartado. 

Cuando el órgano de contratación proceda a la división en lotes del objeto del contrato, este podrá, 
indicándolo en el Anexo I de este pliego, introducir las siguientes limitaciones, justificándolas 
debidamente en el expediente:  

a) Podrá limitar el número de lotes para los que un mismo candidato o licitador 
puede presentar oferta.  

b) También podrá limitar el número de lotes que pueden adjudicarse a cada 
licitador. 

7.2. Publicidad  

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.2 y 159.6 de la LCSP, la licitación para la 
adjudicación del presente contrato se realizará por medio de anuncio en la Plataforma de contratación del 
Sector Público  y en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Garrucha:  
http://www.garrucha.es  
 
Cualquier aclaración o rectificación del anuncio se hará pública en la misma forma que aquel, 
computándose el plazo de presentación de proposiciones a partir del nuevo anuncio.  
 
Los interesados podrán examinar el pliego y demás documentación complementaria en el perfil de 
contratante y en la Plataforma de contratación del sector público desde la fecha de publicación del 
correspondiente anuncio de licitación.  
 
Su acceso será libre, directo, completo y gratuito. 
 
7.3.- Forma, lugar y plazo de presentación de las proposiciones 
  
Las proposiciones se presentarán en la forma indicada en los apartados siguientes y en el lugar y plazo 
señalado en el anuncio de licitación. 
 
7.3.a).- Forma y lugar: Se presentarán única y exclusivamente de forma electrónica a través de la oficina 
virtual del Ayuntamiento de Garrucha: http://www.garrucha.es. 
  
No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con una incidencia 
técnica que imposibilitara el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que corresponda y hasta 
que se solucione el problema, de acuerdo con lo establecido en el apdo. 4 del artículo 32 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
Ayuntamiento podrá determinar una ampliación de los plazos no vencidos, debiendo publicar en la sede 
electrónica, tanto la incidencia técnica acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 
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 La presente licitación se tramitará por medios electrónicos, de conformidad con las disposiciones de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Consecuentemente, la relación del 
Ayuntamiento con los licitadores se llevará a cabo también por tales medios.  
 
Requisito previo para poder presentar oferta electrónica telemática: estar dado de alta en el 
Registro de Apoderamientos Terceros). Representantes - Apoderamientos (alta telemática a través 
de oficina virtual en sede www.garrucha.es)   
 
Presentar oferta electrónica telemática en la oficina virtual a través de la sede www.garrucha.es. 
Presentación de sobres. Para lo cual puede actuar:  
 
En nombre propio: para lo cual es imprescindible acceder mediante certificado electrónico reconocido de 
persona física (si el licitador es empresario individual, no tiene forma jurídica societaria) o de 
representante de persona jurídica (si actúa en representación de una sociedad). Opción recomendable.  
 
Como representante: distinto a los supuestos anteriores, un tercero que actúa por representación de 
persona física o de persona jurídica, tiene que igualmente entrar con certificado electrónico reconocido y 
estar dado de alta previamente en Terceros a través del Registro de Apoderamientos.  
 
Como representante habilitado: en caso de gestores pertenecientes al Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Granada, Jaén y Almería, que se encuentren adheridos al Convenio de representación 
habilitada con la Diputación de Almería.  
 
 
La utilización de medios electrónicos en el presente expediente garantizará la identificación de quien 
accede, así como la autenticidad, integridad y conservación de los documentos emitidos.  
 
El procedimiento de licitación electrónica garantiza que las ofertas enviadas por los licitadores serán 
emitidas y registradas de forma que sea imposible conocer su contenido salvo en el momento y por los 
funcionarios/as y autoridades legalmente previstos para ello, de conformidad con lo establecido en el art. 
159.6.d) de la LCSP. 
 
A tal efecto, el sistema informático empleado garantizará que las ofertas sean remitidas cifradas a la 
unidad que tramita el expediente. Para su descifrado será necesaria la participación en el acto de apertura 
del quórum legalmente necesario de los miembros de la mesa de contratación, con sus correspondientes 
certificados. 
 
Los documentos se enviarán por los licitadores en formato PDF y libres de virus u otro software que 
dificulte o imposibilite su lectura, y será responsabilidad de los licitadores velar por el cumplimiento de 
este extremo. En cualquier caso, la mera presencia de virus o cualquier clase de malware en la oferta no 
determinará por sí sola la exclusión de la misma, siempre que se pueda tener acceso a su contenido. 
 
El Ayuntamiento de Garrucha publicará en el anuncio de licitación, junto con este pliego, el Manual Guía 
para la presentación de ofertas a través de la oficina virtual de la misma. 
 
No obstante, en el caso de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un fallo técnico en 
la oficina virtual, se procederá de la forma establecida en la cláusula sexta. 
 
7.3.b) Plazo: El plazo para la presentación de proposiciones es el señalado en el Anexo I. En el caso de 
que el último día del plazo sea inhábil, se trasladará al inmediato hábil siguiente. 
           El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado en el supuesto de que al presentar la oferta los 
licitadores se encontraran con un fallo técnico en la oficina virtual, por causa ajena a los mismos, que le 
imposibilite presentar de forma telemática sus proposiciones. Los licitadores deberán comunicar esta 
circunstancia, con indicación de fecha, hora y problema detectado, previas las comprobaciones oportunas. 
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La ampliación se realizará por los días que haya estado inhabilitado el sistema, una vez resuelto el 
problema técnico, de la que se dará cuenta de inmediato en el perfil de contratante. 
 
A estos efectos, se solicitará informe del Servicio de Informática. 

 
7.4.- Contenido de las proposiciones:  
 
Contenido de las proposiciones: Cada licitador entregará su oferta en un único sobre o archivo electrónico 
identificado como “SOBRE ÚNICO. Título: Documentación administrativa y criterios cuantificables 
mediante fórmulas” y dicha oferta se evaluará, en todo caso, con arreglo a criterios de adjudicación 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en el Anexo I. 
 
En este archivo se incluirá el modelo de oferta económica establecido en el Anexo III, en cifras y letras, y 
no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente todo 
aquello que la Mesa de Contratación estime fundamental para considerar la oferta, especialmente, el 
precio y la descripción del servicio. 
 
En la oferta se entenderán comprendidos a todos los efectos los impuestos, tasas o precios públicos de 
cualquier índole que graven los distintos conceptos y resulten de aplicación. 
 
Los licitadores incluirán también en su propuesta la documentación relacionada con los restantes criterios 
de adjudicación evaluables mediante cifras o porcentajes obtenidos mediante aplicación de fórmulas, 
conteniendo todos los elementos que la integran. 
 
Junto con la oferta se recogerá la preceptiva declaración responsable del firmante de la oferta, conforme 
al modelo facilitado en el Anexo II,  respecto a estar la empresa inscrita en el ROLECE; y se pronunciará 
sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2 de la Ley de Contratos del Sector 
Público (integración de solvencia con medios externos), se recogerá también el Anexo IV modelo 
autorizando la dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones. Se incluirá el Anexo I 
del Pliego Técnico cumplimentado con precios unitarios y precio final con IVA. Adicionalmente, en el 
caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento al fuero español. 
 
 

El órgano de contratación o la Mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 
presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos de las circunstancias incluidas en la 
declaración responsable, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de 
la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes 
de adjudicar el contrato. 

En el supuesto de que la oferta sea presentada por una unión temporal de empresarios, se aportará una 
declaración responsable por cada empresa participante conforme al modelo establecido en el Anexo II, 
debiendo además incluirse en este sobre el compromiso de constitución de la unión en los términos 
recogidos en el artículo 69.3. de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Igualmente, en el caso de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes, y los 
requisitos de solvencia económica y financiera o técnica y profesional difieran de un lote a otro, se 
aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos 
requisitos de solvencia. 

 

7.5. Idioma de la documentación: Toda la documentación deberá estar redactada en castellano. La 
documentación redactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al 
castellano. 
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CLÁUSULA 8ª. MESA DE CONTRATACIÓN, EXÁMEN DE DOCUMENTACIÓN, 
VALORACIÓN DE CRITERIOS DE JUICIO DE VALOR Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 
 
8.1. Mesa de contratación: Mesa de contratación: el órgano de contratación estará asistido por una Mesa 
de contratación que será el órgano competente para la valoración de las ofertas y estará compuesta, 
conforme a lo establecido en la Disposición adicional segunda de la Ley de Contratos del Sector Pública, 
apartado 7, por los siguientes miembros: 
       ? Presidente: El Interventor 
       ? Vocales: 
              Vocal Primero: Arquitecto Municipal, Área Técnica de Urbanismo 
              Vocal Segundo: Funcionario de Área de Gestión Económica, Tesorería, Cuerpo de 
                                         Gestión. 
              Vocal Tercero: Encargada de la oficina de contración, adscrita a Área General de Intervención. 
              Vocal Cuarto: Se determinará expresamente mediante decreto de Alcaldía a publicar en 
expediente autónomo, en el que se requerirá asistencia o colaboración  de otras Administraciones Públicas 
Territoriales en virtud del oportuno convenio de colaboración al objeto de ser asistido por funcionarios de 
carrera con solvencia en materia de contratación del sector público. 
      ? Secretario/a: Secretario General del Excmo. Ayto. de Garrucha. 
 
La Mesa de contratación se considerará válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, 
un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del 
órgano de contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones relativas a su control 
económico-presupuestario. 
 
La Mesa de contratación, además de las funciones que le otorga la Ley, tendrá la facultad de resolver 
cuantas cuestiones o incidencias se presenten durante el procedimiento para realizar las propuestas de 
adjudicación, incluida ésta y solicitar cuantos informes considere oportuno. 
 

8.2. Apertura de las proposiciones: Teniendo en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 159.6 de la LCSP, en el procedimiento se ha garantizado mediante un dispositivo electrónico que 
la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, no 
se celebrará acto público de apertura de las mismas. 

Por la Mesa, en acto interno, se procederá a la apertura de las proposiciones presentadas y no 
rechazadas, verificándose que constan los documentos y declaraciones responsables indicados en la 
cláusula 7.4; las proposiciones que no cumplan las condiciones exigidas en el presente pliego no serán 
objeto de valoración, quedando excluidas del procedimiento. 

Para la valoración se aplicarán los criterios recogidos en el Anexo I, con la ponderación igualmente 
prevista en dicho anexo; dicha valoración se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos 
informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación. 

Para conocimiento general y en particular, para los licitadores, la citada acta será expuesta en el perfil 
de contratante del Ayuntamiento de Garrucha y la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

8.3. Sucesión en el procedimiento: Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la 
formalización del contrato, se produjese en alguno de los licitadores una operación de fusión, escisión, 
transmisión del patrimonio empresarial o de una rama de la actividad, la sociedad absorbente, la 
resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio empresarial o de la 
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correspondiente rama de actividad sucederá a la empresa licitadora o candidata en su posición en el 
procedimiento, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibición de contratar 

8.4. Justificación oferta anormal o desproporcionada. 
 
8.4.1. Si por aplicación de los parámetros objetivos previstos en el Anexo I, la oferta del licitador que 
haya obtenido la mejor puntuación fuese considerada anormalmente baja, la Mesa de contratación, con 
carácter previo al requerimiento de documentación recogido en la cláusula 9.3,  tramitará el 
procedimiento previsto en el artículo 149 de la LCSP, si bien el plazo máximo para que el licitador 
justifique su oferta no podrá superar los cinco (5) días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación. 
Tramitado dicho procedimiento y, a la vista de su resultado, la Mesa propondrá al órgano de contratación 
su aceptación o rechazo. 
 
8.4.2. En el procedimiento deberá solicitarse el asesoramiento técnico del Servicio correspondiente. 
 
8.4..3. Cuando una empresa que hubiese estado incursa en presunción de anormalidad hubiera resultado 
adjudicataria del contrato, el órgano de contratación establecerá mecanismos adecuados para realizar un 
seguimiento pormenorizado de la ejecución del mismo, con el objetivo de garantizar la correcta ejecución 
del contrato sin que se produzca una merma en la calidad del suministro. 

 

CLÁUSULA 9ª.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS, PROPUESTA DE 
ADJUDICACIÓN, REQUERIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA 
ADJUDICACIÓN Y OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS 

 
9.1.- Evaluación y clasificación de las ofertas: De conformidad con lo establecido en el artículo 159.4 
de la LCSP, el órgano de asistencia procederá, previa exclusión en su caso de las ofertas que no cumplan 
los requisitos de este pliego, a la evaluación y clasificación por orden decreciente de las proposiciones 
presentadas, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en el Anexo I de este pliego, realizando 
la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación, previa la comprobación de que 
el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, y de que no está incurso en 
prohibición alguna para contratar.  

Exclusión de proposiciones: si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación 
examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el presupuesto ofertado o existiese reconocimiento por el 
licitador o persona autorizada de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será 
desechada por el órgano de asistencia en resolución motivada. 

9.2. Propuesta de adjudicación: Conforme a la clasificación anterior, la Mesa formulará la propuesta de 
adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de adjudicación no 
crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el 
órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su 
decisión. 

9.3.- Requerimiento de la documentación previa a la adjudicación 

 La Mesa de contratación requerirá al licitador con mejor puntuación, mediante comunicación 
electrónica, para que en el plazo de siete (7) días hábiles, a contar desde el envío de la misma, aporte la 
documentación necesaria para adjudicar el contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 
de la LCSP: 
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1.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
exime de aportar la documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y 
cuando la representación sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en 
prohibición de contratar. 

A estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 
para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las 
ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de 
la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado 
la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.  

De conformidad con el artículo 96 de la LCSP, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector 
público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 
empresarial y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. La inscripción en el Registro de Licitadores 
de Andalucía surtirá los mismos efectos. 

 
 
2.- Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
 
3.- Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración Pública, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado 
a presentarlas. Este certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
Respecto a los certificados referidos en los apartados 2 y 3 anteriormente citados deberán referirse a fecha 
anterior a la finalización del plazo de presentación de proposiciones y tener vigencia en dicha fecha. 
 
En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el momento de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones, no lo estén en el momento de la adjudicación del contrato, se 
exigirán al licitador propuesto nuevos certificados vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha 
vigencia deberá extenderse hasta el momento de la formalización del contrato. 
 
4.- Impuesto de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe correspondiente al objeto del 
contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a dicho impuesto, en relación a las que se vengan 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo 
del impuesto, en cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado impuesto.  
 

5.- Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o  no a 
Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar 
sendas certificaciones expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativas de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo ello referido a los 
doce últimos meses.  
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6-En el supuesto de ser una Unión Temporal de Empresarios, deberá aportar escritura pública de 
constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 LCSP, aportar el NIF asignado, 
así como copia del DNI y el poder inscrito en el Registro Mercantil, bastanteado por la Secretaría General 
del ayuntamiento de Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo. 

7.- Entrega de la copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad por 
un importe mínimo de 300.000 euros,  acompañada del recibo correspondiente de encontrarse en vigor. 

 
8.-Comunicar al Ayuntamiento de Garrucha la designación del Jefe de Obra, indicando nombre, titulación 
y nº. de colegiado.  
 

 La documentación requerida podrá ser remitida a través de la oficina virtual garrucha.es- 
oficina virtual-Registro general –Instancia general,  oficinal del Registro Virtual ORVE o bien 
presentada en horario de oficina en las dependencias del Ayuntamiento.  
 

 Igualmente se aceptará la documentación en formato electrónico que provenga de otras 
Administraciones o entidades y que contenga un código seguro de verificación. 

 Recibida esta documentación, se reunirá la Mesa de contratación para proceder a la calificación 
de la misma. Si observara defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, concederá 
un plazo no superior a tres (3) días naturales, para que el licitador los corrija o subsane, lo que le será 
comunicado mediante notificación electrónica. 

En cualquier caso, se podrán recabar del licitador las aclaraciones que estime oportunas sobre la 
documentación presentada, así como requerirlo para la presentación de la documentación 
correspondiente. 

En el caso de no proceder el licitador a subsanar el defecto u omisión de la documentación 
requerida, en el tiempo concedido, será desestimada su proposición en forma definitiva. Si la 
documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias no subsanables, se rechazará la 
proposición. 

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá extenderse. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente 
el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a 
exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido, 
sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71, respecto a las prohibiciones de 
contratar, en el caso de que hubiera mediado dolo, culpa o negligencia. 
 
En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la misma documentación al licitador 
siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

  

CLÁUSULA 10ª.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN DE LA 
ADJUDICACIÓN  
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10.1. Cumplimentado adecuadamente el requerimiento de documentación efectuado al 
licitador clasificado en primer lugar y, una vez calificada favorablemente dicha documentación, la 
Mesa de contratación elevará al órgano de contratación la correspondiente propuesta de 
adjudicación a la que se acompañará la documentación aportada. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 157.6 de la LCSP, la propuesta de 
adjudicación formulada por la Mesa de contratación no crea derecho alguno a favor del licitador 
propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique 
el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

10.2 El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días 
naturales siguientes a la recepción de la documentación anteriormente indicada, concretando e 
indicando los términos definitivos del contrato y, en todo caso, dentro de los dos meses siguientes 
a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el Anexo I 
del presente Pliego.  

El segundo plazo indicado se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario 
seguir los trámites procedimentales por haberse identificado ofertas incursas en presunción de 
anormalidad. 

10.3. La adjudicación deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de las ofertas 
presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no pudiendo, en tal caso, 
declararse desierta la licitación.  

10.4. No obstante, en los términos previstos en el artículo 152 de la LCSP, la 
Administración, antes la formalización del contrato, podrá decidir no adjudicar o no celebrar el 
contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente; así mismo podrá 
desistir del procedimiento con motivo de a una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación debiendo 
justificar en el expediente la concurrencia de esta causa. En ambos casos, se indemnizará a los 
licitadores de los gastos que su participación en la licitación les hubiese ocasionado, con un 
máximo de cien (100) euros. 

10.5. La adjudicación, que deberá ser motivada, se notificará a los candidatos y 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días. La 
notificación y la publicidad deberán contener, la información necesaria que permita a los 
interesados en el procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra 
la decisión de adjudicación, debiendo contener en todo caso la información que se relaciona en el 
artículo 151 de la LCSP.  En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a su 
formalización conforme al citado precepto.  

La notificación se hará por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en la 
DA15ª de la LCSP. A estos efectos, deberán comunicar, a el Ayuntamiento de Garrucha, el correo 
electrónico donde quieran recibir aviso de las NOTIFICACIONES, MEDIANTE 
COMPARECENCIA ELECTRÓNICA, que esta Administración tenga que hacerle. 
 

CLÁUSULA 11ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD  

11.1.- Formalización del contrato: De conformidad con el artículo 159.6.g) LCSP, la formalización del 
contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación 

La formalización del contrato o la firma mencionada en el apartado anterior deberá efectuarse, en 
formato electrónico, no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la 
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notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151 de la 
LCSP, o de la fecha señalada en el acuerdo de adjudicación.  

Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la dependencia 
tramitadora la documentación especificada en el Anexo I. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo 
indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 
penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, sin 
perjuicio de que en tal caso se adopte resolución de prohibición para contratar conforme a lo previsto en 
los arts. 71 y ss. de la LCSP. En este caso, el contrato se adjudicará al licitador siguiente por el orden en 
que se hayan quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación previa a la 
adjudicación relacionada en la cláusula 9ª. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará al 
contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.  

No podrá iniciarse la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización. 

En los contratos adjudicados por lotes, cada lote constituirá un contrato, salvo en el caso en que se 
presenten ofertas integradoras, los que todas las ofertas constituirán un único documento contractual. 

11.2.- Publicidad de la formalización del contrato: La formalización de los contratos deberá publicarse, 
junto con el correspondiente contrato en su caso, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato, en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el Anexo III de la 
LCSP. 

Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato, justificándose 
debidamente en el expediente, en los supuestos y en la forma establecida en el art. 154.7 de la LCSP. 

 

CLÁUSULA 11ª.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y PUBLICIDAD  

11.1. Formalización del contrato. De conformidad con el artículo 153 de la LCSP, los contratos 
que celebren las Administraciones Públicas se perfeccionan con su formalización, debiendo 
formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 
licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro 
público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el 
documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la 
adjudicación.  

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos 
en la forma prevista en el artículo 151 de la LCSP.  

 
Antes de proceder a la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la 

Sección de Contratación la documentación especificada en el Anexo I. 
 
Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por el adjudicatario el 

correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 

dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 
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excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
definitiva, si se hubiera constituido, sin perjuicio de que en tal caso se adopte resolución de 
prohibición para contratar conforme a lo previsto en los arts. 71 y ss. de la LCSP. En este caso, el 
contrato se adjudicará al siguiente licitador clasificado. 

 
Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 

indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.  
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.  
 
En las adjudicaciones por lotes, cada uno de ellos constituirá un contrato, salvo en el caso 

en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas las ofertas constituirán un único contrato. 
 

11.2. Publicidad de la formalización del contrato. La formalización de los contratos deberá 
publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior a quince días tras el 
perfeccionamiento del contrato en el perfil de contratante del órgano de contratación.  

 
Los anuncios de formalización de contratos contendrán la información recogida en el 

anexo III de la LCSP. 
 
Podrán no publicarse determinados datos relativos a la celebración del contrato, 

justificándose debidamente en el expediente, en los supuestos y en la forma establecida en el art. 
154.7 de la LCSP 

 

CLÁUSULA 12ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y RESPONSABLE DEL MISMO 
 

12.1. Principio general. La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y 
éste no tendrá derecho a indemnización por pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las obras, 
sino en los casos de fuerza mayor previstos en el artículo 239 de la LCSP. 

 
12.2. Requisitos previos a la ejecución. 

 
12.2.1. PROGRAMA DE TRABAJO: El contratista adjudicatario, con carácter previo a la 

formalización del acta de comprobación del replanteo, deberá presentar el programa de trabajo de 
la obra en el plazo máximo de 10 días naturales, contados desde la firma del correspondiente 
contrato. 

 
El órgano de contratación a través de la dirección técnica de las obras resolverá sobre el 

mismo dentro de los 5 días naturales siguientes a su presentación, pudiendo llevarse a cabo, en su 
caso,  un reajuste de las anualidades presupuestarias previstas inicialmente, en atención a la 
efectiva ejecución de obra y normal desarrollo de los trabajos. 

 
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a 

la actualización y puesta al día de este programa de trabajo siguiendo las instrucciones que, a estos 
efectos, reciba de la dirección técnica de la obra. 

 
12.2.2. Igualmente con carácter previo a la formalización del acta de comprobación de 

replanteo de la obra, el contratista deberá tener informados favorablemente el Plan de Seguridad y 
Salud y  el Plan de Gestión de Residuos de construcción y demolición. 

 
12.2.3. En el caso de adjudicación por lotes, las obligaciones anteriores deberán llevarse a 

cabo por cada uno de los adjudicatarios de cada lote formalizado, y en función de la obra que 
corresponda ejecutar a cada lote y, en su caso, conforme a las previsiones contenidas en el 
correspondiente Estudio de Seguridad y Salud. 
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12.3. Acta de comprobación del replanteo. Dentro de los treinta (30) días naturales siguientes a 
la formalización del contrato y cumplidos los requisitos anteriores, se procederá, en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 237 de la LCSP, a efectuar la comprobación del replanteo 
de las obras, extendiéndose acta del resultado de la misma, autorizándose la iniciación de las 
obras. 

 
En su caso, la comprobación del replanteo se llevará a cabo de forma diferida para 

aquellos lotes cuyos trabajos no se van a desarrollar de forma inmediata, a lo largo del desarrollo 
temporal de la obra, en atención a la programación de la misma prevista en el correspondiente 
proyecto y formalizándose el acta preceptiva los días inmediatamente anteriores al inicio de los 
trabajos de cada lote. 

 
12.3.1. No obstante lo anterior, en el caso de que en ese momento no se encontrara 

informado favorablemente alguno de los planes recogidos en la cláusula 12.2.2. anterior, se podrá 
formalizar el  acta de comprobación del replanteo haciendo constar en la misma la paralización del 
inicio de la obra. Subsanada dicha deficiencia, se emitirá acta de inicio de la obra firmada por el 
Director Técnico y el Contratista de la misma. 

  
De igual forma se procederá en caso de que cualquiera otra circunstancia impidiera el 

inicio para la normal ejecución de la obra, lo que habrá de hacerse constar en la propia acta. 
  
12.3.2. El contratista, aún sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, deberá 

hacer constar en este momento cuantas observaciones puedan afectar, a su criterio, a la ejecución 
de las obras, decidiendo la dirección, consideradas tales observaciones, iniciar o suspender el 
comienzo de las mismas, justificándolo en la propia acta. El órgano de contratación decidirá a la 
vista del informe de la dirección. 

  
Asimismo, el contratista adjudicatario, en el acta de comprobación del replanteo, 

ratificará a la Dirección el técnico competente, a juicio de ésta, que estará al frente de la misma, así 
como la relación de personal y maquinaria asignados para la ejecución del contrato. En caso de 
variación sobre la propuesta que sirvió de base para la adjudicación, deberá ser aprobada por el 
órgano de contratación, previo informe de la Dirección de obra. 

 
12.3.3. La demora en la formalización de dicha acta se producirá por el transcurso del 

plazo establecido en el apartado 12.3 de esta cláusula, pudiendo cada parte solicitar la resolución 
del contrato a partir del citado plazo. A estos efectos, se considerará como causa imputable al 
contratista, además de las que procedan con arreglo a la LCSP, la no presentación del programa de 
trabajo así como la no aprobación de los planes de seguridad y salud o de gestión de residuos, en el 
caso de no haber procedido a la subsanación de las deficiencias que presentaren dichos planes en 
el plazo concedido a tal efecto. 

  
No obstante, transcurridos tres (3) meses desde dicho plazo, si existieran circunstancias 

imputables a alguna de las partes, a tenor del informe de la dirección de obra, se procederá a la 
resolución del contrato, con la aplicación de las penalidades que , de acuerdo a este pliego o a las 
disposiciones legales de aplicación, procedan. 

  
12.3.4. Efectos del acta de comprobación del replanteo: a partir del día siguiente a aquel 

en el que se realiza la comprobación del replanteo o se determina el inicio de obra, comenzará a 
contar el plazo de ejecución de la obra. Un ejemplar del acta que formaliza tanto la citada 
comprobación de replanteo como el inicio de obra se remitirá al órgano de contratación y formará 
parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad. 

  
12.4. Responsable del contrato y unidad de seguimiento y ejecución del mismo.  
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12.4.1. Responsable del contrato. De conformidad con lo dispuesto en el art. 62. 2 de la 
LCSP, en los contratos de obras, las facultades del responsable del contrato serán ejercidas por el 
Director Facultativo  conforme a lo dispuesto en los artículos 237 a 246 del mismo texto legal. 

 
12.4.2. Unidad de seguimiento y ejecución del contrato. La Unidad encargada del 

seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será el Negociado de Ejecución y liquidación 
integrado en el Servicio Jurídico del Área de Fomento, Agricultura y Medio Ambiente. 

 
12.5. Coordinador en materia de seguridad y salud. El Ayuntamiento de Garrucha designará, 
antes del inicio de los trabajos, un coordinador en materia de seguridad y salud, integrado en la 
Dirección facultativa, para llevar a cabo las tareas que se mencionan en el artículo 9 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción. 

  
Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, sus funciones serán asumidas por 

la Dirección facultativa, siendo obligación del contratista y subcontratista atender las indicaciones 
e instrucciones del mismo. 

 
12.6. Delegado de obra del contratista. Se entiende por “delegado de obra del contratista” la 
persona designada expresamente por el contratista, con anterioridad al inicio de la obra, y aceptada 
por la Administración, con capacidad suficiente para: 

  
a) Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o 

presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
siempre en orden a la ejecución y buena marcha de las obras. 

  
b) Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas 

de la dirección técnica de la obra. 
  
c) Proponer a dicha dirección técnica o colaborar con ella en la resolución de los 

problemas que se planteen durante la ejecución. 
  
El delegado, en el caso de que así se exija, deberá tener la titulación exigida en el Anexo 

I. 
  
La Administración podrá recabar del contratista la designación de un nuevo delegado 

cuando así lo justifique la marcha de los trabajos. 
 

12.7. Libro de órdenes. El “Libro de órdenes”,  único o de cada lote, será diligenciado 
previamente por el Servicio a que esté adscrita la obra, se abrirá en la fecha de comprobación del 
replanteo y se cerrará en la de la recepción. Durante este tiempo estará a disposición de la 
Dirección técnica que, cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones 
que estime oportunas, autorizándose con su firma. 

  
El contratista estará obligado a conservar el citado libro en la oficina de obra. 
  
Efectuada la recepción de la obra, el Libro de  órdenes pasará a poder de la 

Administración provincial, si bien podrá ser consultado en todo momento por el contratista. 
 
Habrá tantos libros como contratistas para el caso de adjudicación por lotes. 
 

12.8. Libro de incidencias. Con el fin de llevar a cabo el control y seguimiento del plan de 
seguridad y salud deberá mantenerse el “Libro de incidencias”, único o por cada lote, al que 
tendrán acceso las personas relacionadas en el artículo 13.3 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
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Dicho Libro deberá permanecer siempre en la oficina de obra, en poder del Coordinador 

en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuese necesaria su 
designación, en poder de la dirección facultativa, quienes están obligados a remitir, en el plazo de 
veinticuatro horas, una copia de cada anotación realizada, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra, debiendo igualmente notificar las anotaciones al 
contratista y a los representantes de los trabajadores de éste. 

 
 

12.9 Condiciones especiales de ejecución del contrato. Las condiciones especiales de ejecución 
se describen en el Anexo I y su incumplimiento tendrá las consecuencias que en el mismo se 
establezcan. Asimismo se estará a lo dispuesto en la cláusula 19.2 de este pliego para el régimen de 
imposición de penalidades. 

 
 
 
 
 
CLÁUSULA 13ª.-  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el presente 

pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que sirve de base al contrato y 
conforme a las instrucciones que en interpretación técnica de este diere al contratista la Dirección 
facultativa de las obras.  

 
Además de las obligaciones que para las partes contratantes se deriven del régimen 

jurídico del contrato y de las restantes cláusulas del presente pliego, son obligaciones específicas 
del contratista las siguientes: 

 
13.1. Gastos. Son de cuenta del adjudicatario los gastos, impuestos, tasas y licencias necesarios 
para la  correcta ejecución del contrato, según las disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que 
éstas señalen, especialmente la tasa por dirección e inspección de obra, recogida en la 
correspondiente Ordenanza reguladora de este Ayuntamiento de Garrucha. 

 
Si el contratista entendiera que la liquidación de las tasas o impuestos administrativos 

realizada por otras administraciones no se ajusta a derecho e interpusiere el correspondiente 
recurso, lo comunicará a el  Ayuntamiento de Garrucha, sin perjuicio de que abone el importe de la 
liquidación correspondiente, a resultas de la resolución del recurso, con objeto de que la obra, por 
esta causa, no sufra demora en su ejecución. 

 
En caso de adjudicación por lotes, los gastos anteriores podrán repercutirse de forma 

proporcional al porcentaje de obra que represente cada lote con respecto al proyecto de obra 
completa. 

 
13.2. Vallas informativas y señalamiento de zona de obras. Serán de cuenta del adjudicatario 
único o de cada uno de los contratistas adjudicatarios en el caso de que la obra se hubiese licitado 
por lotes, los gastos derivados de la adquisición y colocación de vallas o carteles de información 
(dos por obra), desde la comprobación del replanteo hasta la liquidación de la obra, conforme a los 
modelos y características que se exigen para el presente contrato y en el lugar que por la Dirección 
se indique. En tanto no se cumpla con dicha obligación, no podrá exigirse certificación de obra 
alguna. 

 
Asimismo, está obligado a instalar, en la zona o zonas que ocupen los trabajos y en los 

puntos de posible peligro debido a la realización de las obras, en sus lindes e inmediaciones, las 
señales precisas para indicar las situaciones mencionadas y otras que pudieran surgir como 
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consecuencia de aquéllas, con independencia de las que resulten obligatorias conforme al plan de 
seguridad y salud de la obra. 

 
13.3. Responsabilidad civil por daños a terceros: Será obligación del contratista indemnizar 
todos los daños y perjuicios que se causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes 
del mismo, como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 

 
A tales efectos, el contratista deberá tener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad 

civil que garantice los daños ocasionados tanto a terceros como a las instalaciones y bienes 
provinciales, por un importe anual mínimo igual o superior al importe de licitación de la obra, así 
como hallarse al corriente en el pago de las primas, debiendo cubrir dicha póliza ampliamente las 
responsabilidades que se pudieran derivar del cumplimiento del contrato. La citada póliza deberá 
mantenerse en vigor hasta la liquidación de la obra o su entrega al uso público, siendo obligatorio 
remitir al Servicio tramitador de la contratación copia del recibo en vigor. 

 
13.4. Materiales y ensayos. Además del pliego de prescripciones técnicas, la Memoria del 
proyecto tendrá carácter contractual en todo lo referente a la descripción, obtención y control de 
los materiales básicos o elementales que forman parte de las unidades de obra. 

 
A todos los efectos, los ensayos y control de materiales establecidos en la memoria se 

consideran comprendidos en cada unidad del presupuesto, hasta el límite del 1% del presupuesto 
de ejecución material de la obra. 

Si la licitación se ha llevado a cabo mediante la división en lotes, el coste del 1% señalado 
en el apartado anterior, se repercutirá proporcionalmente entro todos los lotes licitados. 

 
13.5. Obligaciones laborales, sociales, fiscales y de protección del medio ambiente. El 
contratista adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
fiscal, laboral, de seguridad social, de integración de personas con discapacidad, de prevención de 
riesgos laborales y de protección del medio ambiente que se establezcan tanto en la normativa 
vigente como en los pliegos que rigen la licitación. 

 
En especial, el contratista estará obligado a cumplir, durante todo el periodo de ejecución 

del contrato, las normas y condiciones laborales fijadas en el Convenio Colectivo sectorial de 
aplicación, con respeto, fundamentalmente, a las condiciones salariales de los trabajadores. 

 
13.6. Seguridad y Salud. El Plan de Seguridad y Salud a presentar por el contratista queda 
condicionado al informe del Coordinador y a su aceptación por parte de este Ayuntamiento de 
Garucha, estando obligado el contratista a admitir las posibles modificaciones que se le indiquen o 
reparos relativos al nombramiento de coordinador, de tal forma que el citado plan se encuentre 
debidamente cumplimentado con anterioridad a la comprobación del replanteo. 

 
Todas las incidencias que se presenten en torno  a la aprobación del plan de seguridad y 

salud así como a sus modificaciones, se sustanciarán con la mayor urgencia posible, de tal forma 
que no supongan retraso o paralización de los demás procedimientos. 

 
Una vez aceptado el plan de seguridad y salud y la propuesta de nombramiento de 

coordinador, éste pasará a integrarse en la dirección técnica de la obra, debiéndose cumplimentar 
el correspondiente Libro de Incidencias. 

 
13.7. Maquinaria y medios auxiliares. El contratista queda obligado a aportar a las obras el 
equipo de maquinaria y medios personales y auxiliares que sean precisos para la buena ejecución 
de aquéllas en los plazos convenidos en el contrato, aunque no se hayan exigido u ofertado 
previamente de forma específica. 
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En el caso de que para la adjudicación del contrato, se haya considerado obligatorio 
adscribir a la ejecución de la obra equipo de maquinaria, medios personales o auxiliares 
especializados, adquirirán el carácter de condiciones contractuales esenciales. 

 
 

13.8. Deber de confidencialidad y protección de datos. 
 
El contratista adjudicatario deberá respetar el carácter confidencial de aquella información 

a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el 
referido carácter tanto en el presente pliego como en el contrato correspondiente, o que por su 
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco 
años desde el conocimiento de esa información. 

 
 

13.9. Obligaciones del contratista en supuestos de subcontratación. 
 
13.9.1 Principio general: cuando el contratista, de conformidad con los límites y lo  

dispuesto en la cláusula 18 de este pliego, tuviese necesidad de subcontratar alguna o algunas 
unidades de obra previstas en el contrato deberá, en todo caso, comunicar al órgano de 
contratación por escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución 
de éste, la intención de celebrar subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 
subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el mismo no 
se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71. 

 
El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 

modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la 
información necesaria sobre los nuevos subcontratistas. 

 
En el caso de que el subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte 

del contrato objeto de la subcontratación, la comunicación de esta circunstancia será suficiente 
para acreditar la actitud del mismo. 

 
 
13.9.2.  El Ayuntamiento de Garrucha podrá comprobar el estricto cumplimiento de los 

pagos que el contratista adjudicatario ha de hacer a subcontratistas o suministradores que 
participen en el contrato. 

 
El contratista adjudicatario remitirá al ente público contratante, cuando este lo solicite, 

relación detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato 
cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 
suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, 
deberán aportar a solicitud del ente público contratante justificante de cumplimiento de los pagos a 
aquellos una vez terminada la prestación dentro de los plazos de pago legalmente establecidos. 

 
Las actuaciones de comprobación anteriores y la imposición de penalidades derivadas de 

los incumplimientos que pudieran producirse, serán obligatorias para la administración municipal 
en los contratos de obras cuya valor estimado supere los 5 millones de euros y en los que el 
importe de la subcontratación sea igual o superior al 30 por ciento del precio del contrato, en 
relación a los pagos a subcontratistas que hayan asumido contractualmente con el contratista 
principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 

 
En cualquier caso, el contratista, con carácter preceptivo y con anterioridad a la recepción 

de la obra, deberá aportar a la dirección de obra o en su caso a la unidad encargada del seguimiento 
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y ejecución del contrato, declaración responsable de encontrarse al corriente de pagos con 
subcontratistas o suministradores que hayan participado en dicho contrato. 

 
13.9.3. En contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 

subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

 

CLÁUSULA 14ª.- ABONOS AL CONTRATISTA, ANTICIPOS A CUENTA Y 
DEDUCCIONES 

 
14.1. El contratista tendrá derecho al abono de la obra que realmente ejecute, expidiendo 

la Dirección las certificaciones correspondientes a la obra ejecutada, con independencia del 
importe, periodo o plazo transcurrido desde la certificación anterior, procurando, al menos, una 
periodicidad mensual. 

 
Para proceder al abono de la certificación, deberá presentarse la factura correspondiente a 

dicha certificación en los términos legalmente establecidos y según las indicaciones que se señalan 
en esta misma cláusula. 

 
Igualmente, el Ayuntamiento de Garrucha hará efectivo el pago de las obras ejecutadas 

con cargo a los créditos consignados y a los que se hace referencia en la cláusula 3 de este pliego. 
 
14.2. Las certificaciones deberán ser expedidas por el director de la obra, en los términos 

y condiciones recogidos en las disposiciones legales vigentes y entregadas, dentro de los cinco (5) 
días naturales siguientes a la fecha de su expedición, en las unidades administrativas 
correspondientes para su tramitación. Transcurrido dicho plazo deberán expedirse nuevamente. 

 
La Administración tendrá la obligación de aprobar las certificaciones expedidas, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la presentación de las mismas, siendo requisito indispensable 
la correcta emisión de las mismas. 

 
El contratista deberá presentar la/s factura/s electrónica/s correspondiente/s, de 

conformidad con el artículo 4 de la ley 25/2013, de 27 de diciembre, a través de la plataforma 
FACE: https://face.gob.es/es/, debiendo consignar "L01040499" como código único para los tres 
órganos FACE.  

 
La/s factura/s habrá/n de cumplir los requisitos exigidos en la normativa vigente y deberá 

expedirse a el Ayuntamiento de Garrucha, como administración contratante. 
 
14.3. Cualquiera que sea el importe de la obra ejecutada, de las certificaciones expedidas 

o el programa de trabajo aprobado y aceptado por el contratista, éste no tendrá derecho a percibir 
mayor cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente afectada por el coeficiente de 
adjudicación. 

 
14.4. La Administración tiene la obligación de pagar el precio del contrato dentro de los 

treinta días naturales siguientes a la fecha de aprobación, por el órgano de contratación, de las 
certificaciones emitidas. 

 
Respecto al plazo del pago y aplicación de los intereses de demora en el abono de las 

certificaciones por parte del ayuntamiento de Garrucha, se estará a lo dispuesto en el artículo 198 
de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

 
Para que haya lugar al inicio del cómputo del plazo para el devengo de intereses, el 

contratista deberá haber cumplido con la obligación de presentar la factura ante el registro 
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administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura 
electrónica, en tiempo y forma. 

 
14.5. El contratista tendrá derecho a percibir abonos a cuenta por materiales acopiados o 

por instalaciones y equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, previa autorización del 
órgano de contratación, en los términos establecidos en el artículo 240.2 de la LCSP.  

 

CLÁUSULA 15ª.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO  
 
15.1. Sin perjuicio de los supuestos de sucesión en la persona del contratista, cesión del 

contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, una vez perfeccionado el 
contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones 
de interés público en los supuestos y con los límites previstos en el artículo 205 de la LCSP y 
previa tramitación del procedimiento previsto en el artículo 242 de la citada ley y, en su caso, con 
las especialidades procedimentales del artículo 207 de dicho texto legal. 

  
15.2. De conformidad con lo determinado en el artículo 206 de la LCSP, estas 

modificaciones serán obligatorias para el contratista cuando impliquen, aislada o conjuntamente, 
una alteración en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA 
excluido.  

 
Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte 

obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa 
conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario. 

 
15.3. En el supuesto de que la modificación suponga supresión o reducción de unidades 

de obra, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna tal y como establece el 
artículo 242 de la LCSP. 

 
15.4. En ningún caso, el director de las obras o el contratista adjudicatario podrán 

introducir o ejecutar modificaciones de las comprendidas en el contrato, sin la debida autorización 
y aprobación de la modificación por el órgano de contratación. 

 
15.5. No tendrán consideración de modificaciones. 
 
a) El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta 

ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas 
sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no representen un 
incremento del gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. Dicho exceso de 
mediciones será recogido en la certificación final de la obra. 

En este caso, así como cuando el exceso producido en alguna unidad de obra prevista en 
las mediciones de proyecto  sea compensado con la minoración de otras igualmente previstas, con 
el límite señalado en el último párrafo de esta letra a), no será necesaria la previa aprobación por el 
órgano de contratación, pero si deberá ser informado de dicha alteración en el momento de 
producirse o previamente a la recepción de la obra. 

 
En el caso de tratarse de obras incluidas en Planes Provinciales, en modo alguno se 

admitirá incremento de precio del contrato, salvo casos excepcionales y, en su caso, cuando dicho 
exceso sea asumido por el ayuntamiento interesado. 

 
No obstante lo anterior, se considerará modificación de contrato el incremento de 

unidades de obra previstas en proyecto que sean compensadas por otras que igualmente se 
encuentren incluidas en el mismo y que resultasen minoradas, manteniéndose por tanto el precio 
primitivo del contrato, siempre que aquéllas supongan una cuantía superior al 30 por ciento del 
precio del contrato inicial. 
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b) La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los procedimientos 

establecidos en la LCSP y en sus normas de desarrollo, siempre que no supongan incremento del 
precio global del contrato ni afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento 
del presupuesto primitivo del mismo.  

 
En este supuesto, no se admitirá incremento del precio del contrato en ningún caso. 

 
15.6. Formalización. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse en el 

correspondiente contrato administrativo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 203 LCSP y 
publicarse de acuerdo a lo establecido en los artículos 207 y 63 de dicha norma. 

 
 
15.7. Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar posterior 

y definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las mismas, deberá comunicarse 
a la Intervención municipal, con una antelación mínima de cinco días, para que, si lo considera 
oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación material de la inversión, y 
ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la correspondiente recepción. 

 
15.8. Documento técnico final de obra: las alteraciones que no dan lugar a  modificado de 

proyecto,  a las que se hace referencia en el apartado 15.5.a), deberán recogerse en el 
correspondiente documento técnico final de obra, a los efectos de dejar constancia de lo realmente 
ejecutado. 

 

CLÁUSULA 16ª.- RECEPCIÓN, PUESTA EN USO, CERTIFICACIÓN FINAL Y 
LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS. 

 
16.1. Preaviso. el contratista adjudicatario avisará a la Dirección de obra, con la antelación 
suficiente, de la fecha posible de terminación de las obras. Ésta lo comunicará al órgano de 
contratación quién nombrará su representante para la recepción de la obra quien, a su vez, fijará la 
fecha y citará al resto de los asistentes obligados al acto. 

 
16.2. Recepción. la recepción se realizará dentro del mes siguiente a la terminación de la obra o 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los lotes,  en la forma 
establecida en los artículos 210 y 243 de la LCSP, si se encuentra en condiciones de ser recibida, 
levantándose la correspondiente acta y comenzando a contar el plazo de garantía que se señala en 
la cláusula 17 de este pliego, debiéndose comprobar especialmente: 

 
a) La retirada, previa conformidad de la administración, de todos los carteles de obra así 

como cualquier otro cartel o señalización que no forme parte de la señalización 
definitiva de la obra y su sustitución por una placa, marca o indicación que 
corresponda reglamentariamente en parte visible o esencial de la obra. 

 
b) cumplimiento no defectuoso del contrato. 

 
c) Cumplimiento de los compromisos adquiridos por el contratista, tanto en relación con 

los criterios de adjudicación como con las condiciones especiales de ejecución. 
 
Si las obras no se encuentran en estado de ser recibidas, el representante del Ayuntamiento 

de Garrucha señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas para su 
subsanación, fijando un plazo para ello que, en el caso de no ser cumplido, podrá ampliarse de 
forma improrrogable o proponer la resolución del contrato con la incautación de la fianza en los 
términos recogidos en la cláusula 16.6, sin perjuicio de lo dispuesto en este pliego para la 
ejecución defectuosa de la obra. 
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16.3. Ocupación o puesta en servicio para el uso público. Cuando la obra haya de ser entregada 
a otra administración, y se proceda a su ocupación o puesta en servicio para el uso público de 
forma inmediata y en las condiciones previstas en el artículo 243.6 de la LCSP, por el 
representante referenciado se citará también a un representante de la administración receptora 
quién, igualmente, en el caso de encontrar adecuadas las obras firmará el acta de ocupación o 
puesta en servicio para el uso público, que se convertirá en acta de recepción de la obra con los 
mismos efectos de ésta. A dicha administración receptora se le entregará, a los efectos oportunos, 
un ejemplar de dicha acta junto con un estado de las mediciones y características de la obra 
ejecutada. 

 
Si por el representante de la administración contratante o de la receptora se realizasen 

observaciones, se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo de la cláusula 16.2. 
 

16.4. Recepción parcial. Por motivos justificados, podrán ser objeto de recepción parcial aquellas 
partes de la obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público 
de forma independiente, previo informe favorable de la dirección técnica de las obras. 

 
16.5. Certificación final de obra. Dentro de los tres (3) meses a contar desde la fecha de la 
recepción o de la ocupación, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las 
obras ejecutadas, que será abonada, en su caso,  al contratista a cuenta de la liquidación del 
contrato. 

 
16.6. Liquidación del contrato. 

 
16.6.1. Dentro del plazo de quince (15) días anteriores al cumplimiento del plazo de 

garantía que se indica en el Anexo I, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del 
contratista, redactará un informe sobre el estado de la misma o del lote que correspondiese, en su 
caso, y si este fuera favorable, el contratista quedará exonerado de toda responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en el artículo 244 de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía 
correspondiente, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes, 
en un plazo máximo de sesenta (60) días.  

 
Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a 

percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

 
16.6.2. Si el informe no fuese favorable y el contratista no procediera a subsanar las 

deficiencias observadas, la dirección de obra podrá solicitar del órgano de contratación, y éste 
acordarla, la incautación de la fianza, que será notificada al contratista y a la entidad que garantizó 
el contrato, en su caso. 

 
Transcurrido un mes desde dichas notificaciones, el Ayuntamiento de Garrucha procederá 

a la ejecución de la garantía, en los términos y condiciones legalmente establecidos. 
 

16.7. Extinción de responsabilidad y existencia de vicios ocultos. Cumplidos los trámites 
anteriores, el contratista adjudicatario quedará relevado de toda responsabilidad, salvo la existencia 
de vicios ocultos de la construcción debido a incumplimiento del contrato, en cuyo caso 
responderá de los daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince 
años a contar desde la recepción. 

 
En el caso de que se hubiese actuado conforme a la cláusula 16.3, y se observasen 

anomalías o deficiencias en el uso u ocupación de la obra, por la dirección técnica se procederá a 
emitir informe sobre las causas y posible depuración de responsabilidades. 
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CLÁUSULA 17ª.-  PLAZO DE GARANTÍA  Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA 
DEFINITIVA Y COMPLEMENTARIA 

 
17.1. El plazo de garantía de la obra será el indicado en el Anexo I y comenzará a 

contarse a partir de la recepción de la obra o de su ocupación, ya sea total o parcial. 

Durante dicho plazo de garantía el contratista queda obligado, en todo caso, a la 
conservación y policía de la obra, con las siguientes especificaciones: 

a) En las obras de edificación, durante el plazo de garantía vendrá obligado al 
mantenimiento de un servicio de vigilancia y conservación, salvo que las obras hayan sido 
entregadas al destinatario o al uso público. 
 

b) Para el resto de las obras, además de mantener la vigilancia necesaria, estará a lo 
dispuesto en el pliego de prescripciones técnicas y a las órdenes de la dirección de la obra. 

 

 
CLÁUSULA 18ª.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

 
18.1. Cesión del contrato. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 214 LCSP, los derechos y obligaciones 

dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las 
cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación 
del contrato y siempre que se den los siguientes requisitos: 

 
 a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 

autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. El 
plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, 
trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo. 

 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, 

cuando se trate de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya efectuado 
su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será de 
aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se 
haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la 
declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 
previstos en la legislación concursal. 

 
c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 

que resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar. 

 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública. 
 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 

corresponderían al cedente. 
 

18.2. Subcontratación. 
 

En el Anexo I se especifica si la presente contratación es susceptible de subcontratación y, en caso 
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afirmativo, su porcentaje máximo y requisitos, de acuerdo a lo previsto en el art. 215 LCSP. Las empresas 
subcontratistas quedarán obligadas solo ante el contratista principal que asumirá, por tanto, la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a esta Corporación. En ningún caso podrá concertarse 
por el contratista la ejecución parcial del contrato con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico o comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 71 LCSP. 
 

CLÁUSULA 19ª.- PENALIDADES 
 

19.1. Penalidades por incumplimiento de plazos 
 
19.1.1. De conformidad con el art. 193 LCSP, el contratista está obligado a cumplir el 

contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos 
parciales señalados para su ejecución sucesiva.  

  
19.1.2. Incumplimiento del plazo total: en caso de incumplimiento del plazo fijado en la 

cláusula 4 del presente pliego, el órgano de contratación podrá imponer las penalidades 
establecidas en el artículo 193 de la LCSP. 

  
19.1.3. Incumplimiento de plazos parciales: de igual forma, y a tenor del apartado 5 del 

mismo artículo citado anteriormente, el órgano de contratación podrá imponer penalidades por 
incumplimiento de plazos parciales deducidos de la programación e incluso cuando la demora en 
el cumplimiento de éstos haga presumir razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total. 

  
Tanto en este supuesto como en el anterior, la constitución en mora por parte del 

contratista no requerirá intimación previa por parte del Ayuntamiento de Garrucha, la cual podrá 
optar por la imposición de las penalidades o por la resolución del contrato. 

 
19.1.4. El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Anexo I del pliego de 

cláusulas administrativas particulares de unas penalidades distintas a las fijadas legalmente 
cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario para su 
correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 

 
19.1.5. Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 

precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 
resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades. 

   
19.1.6. En el caso de imposición de penalidades se estará a lo dispuesto en el artículo 99 

del RCAP, procediéndose a hacer efectivas las mismas mediante la deducción de su importe en el 
documento de pago al adjudicatario. 

  
La imposición de penalidad no excluye la indemnización a que pueda tener derecho la 

Administración por los daños y perjuicios ocasionados por el retraso imputable al contratista.  
  
Para la imposición de las penalidades se sustanciará el correspondiente procedimiento, de 

oficio o a propuesta del responsable del contrato con previo apercibimiento al contratista. 
  
Este procedimiento se tramitará en pieza separada, en el que necesariamente se le dará 

audiencia al contratista, para que pueda realizar alegaciones o aportar documentos que considere 
oportunos, de las que se dará traslado al responsable del contrato para la emisión del informe 
técnico correspondiente. 

  
El acuerdo adoptado por el órgano de contratación será inmediatamente ejecutivo y las 

penalidades se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que deban abonarse al 

Código Seguro De Verificación h5GIqCs1af1gS0Yp9zMhuA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Luis Perez Tornell - Secretario Ayuntamiento de Garrucha Firmado 07/12/2022 09:08:06

Maria Lopez Cervantes - Alcaldesa Ayuntamiento de Garrucha Firmado 07/12/2022 09:01:48

Observaciones Página 26/41

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/h5GIqCs1af1gS0Yp9zMhuA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/h5GIqCs1af1gS0Yp9zMhuA%3D%3D


 

            
 
AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA,  
ALMERÍA 
CIF.- P0404900C 

 

 

contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse 
de las facturas. 

 
19.1.7. Si se produjera retraso por motivos no imputables al contratista y este ofreciera 

cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se 
lo concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 
contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine 
si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista, de acuerdo con lo previsto en el 
art 195.2 LCSP. 

 
19.2. Cumplimiento defectuoso. 

 
19.2.1. Cuando el órgano de contratación estime que se ha realizado una ejecución 

defectuosa y su subsanación resultare imposible o excesivamente onerosa pero que su permanencia 
no supone riesgo estructural o inseguridad de la obra o de parte de alguna unidad de obra de las 
que comprenden el contrato, o que se ha incumplido cualquiera de los compromisos adquiridos o 
alguna de las condiciones especiales de ejecución, podrá imponerse al contratista una penalización 
no superior al 10 por ciento del precio del contrato, IVA excluido, previo informe preceptivo de la 
Dirección de obra. 

 
En todo caso, el importe de penalidades por cumplimiento defectuoso no podrán superar 

el 50 por cien del precio del contrato. 
 
Se considerará cumplimiento defectuoso del contrato el incumplimiento por parte del 

contratista adjudicatario de las condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio 
Colectivo sectorial de aplicación. 

 
19.2.2. Las penalizaciones anteriores podrán hacerse efectivas conforme a lo establecido 

en la cláusula 19.1. 
 

19.3. Incumplimientos en materia de subcontratación. La infracción de las condiciones 
establecidas en este pliego o en las disposiciones legales de aplicación para proceder a la 
subcontratación, facultará al órgano de contratación para, en función de la repercusión en la 
ejecución del contrato, imponer al contratista una penalidad de hasta el 50 por 100 del importe del 
subcontrato. 

 
19.4. Imposición de penalidades. El Ayuntamiento de Garrucha hará efectivo el importe de la 
penalizaciones anteriores que le hayan podido ser impuestas al contratista, en primer lugar, 
mediante deducción de los abonos a cuenta que le correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 194 de la LCSP y con independencia de los recursos que contra aquélla 
se hubiera formulado por parte del contratista adjudicatario. 

 
En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la 

ejecución en los que la penalidad prevista no cubriera los daños causados a la Administración, ésta 
exigirá al contratista la correspondiente indemnización por daños y perjuicios. 

 
 

20ª.- EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
 

20.1. Cumplimiento. El contrato se considerará extinguido por el cumplimiento del objeto del 
mismo y el trascurso del plazo de garantía. 

 
20.2. Resolución. Podrá resolverse el contrato, además de por las causas previstas en este pliego, 
por cualquiera de las causas recogidas en los artículos 211 y 245 de la LCSP y con los efectos 
previstos en los artículos 213 y 246 del mismo texto legal. 
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20.3. En circunstancias especiales, expuestas por el contratista y sin que exista responsabilidad del 
mismo,  el órgano de contratación, motivadamente, podrá acordar la resolución del contrato por 
mutuo acuerdo, si con ello se consigue una mayor celeridad y seguridad en la ejecución del 
contrato o atendiendo a cualquier otra circunstancia que redunde en beneficio del interés público. 

 

21ª.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN COMPETENTE Y 
RECURSOS 

 
21.1. Prerrogativas. De conformidad con el art. 190 LCSP, dentro de los límites y con sujeción a 
los requisitos y efectos señalados en dicha ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de 
interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a 
raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y 
determinar los efectos de esta. 

 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y 
con los límites establecidos en la presente Ley para cada tipo de contrato. En ningún caso dichas 
facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de contratación a 
inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que el contratista desarrolle 
sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones técnicas sean determinantes 
para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato. En tal caso, el órgano de contratación 
deberá justificarlo de forma expresa y detallada en el expediente administrativo. 

 
21.2. Recursos y jurisdicción competente. 

 
 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la preparación, adjudicación, efectos, 

modificación y extinción de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de 
contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el mismo 
órgano, o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, conforme a lo previsto  por la Ley reguladora de 
dicha jurisdicción.  
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ANEXO I: CUADRO RESUMEN CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

Objeto del contrato:  
 
El presente Pliego tiene por objeto la contratación, de la obra denominada reposición de asfalto, 
señalización horizontal y marcas viales en vías urbanas de garrucha. 
Esta intervención se realiza en las calles carretera de Turre, calle Alfonso XIII, Avenida del Coto, calle 
alta yesera, calle residencial López Delgado, calle la Estrella y avenida del Puerto. 
La reposición de la capa de rododura será de cinco centímetros de espesor, reposición de señalización 
horizontal y marcas viales color blanco según su estado actual según la Instrucción de Carreteras 8.2.-IC 
"Marcas viales", actualizada en Marzo de 1987. 
 
Necesidad a satisfacer: 
 
La necesidad de la actuación deriva de la obligación de las administraciones en tener en buen estado las 
vías de comunicación  de las que son titulares, incluyendo la señalización de las vías. 
En la actualidad, la vía de rodadura de las calles aludidas está en mal estado con baches y disgregaciones, 
la señalización vial y las marcas viales se hallan parcialmente borradas y en el caso de los pasos de 
peatones, se encuentran además de difuminadas, sin la necesaria y obligatoria característica de 
reflexividad que hace que estos elementos de paso  sean visibles en ausencia de la luz solar. 
Es por ello, que se hace necesaria la presente actuación al objeto de mejorar la seguridad de la circulación 
de vehículos y de peatones, así como ordenar los flujos de tránsito. 
Queda, pues, justificada la necesidad e idoneidad de la actuación. 

División en lotes y Código CPV . 

-No se establece su división en lotes 

-CPV correspondiente 45233252 Trabajos de pavimentación de calles. 

Subcontratación: 
 El contratista podrá subcontratar con terceros la realización parcial de la prestación. En todo caso, dicha 
subcontratación, estará sometida al cumplimiento de los requisitos de los artículos 215 y 216 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes: 
 
a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de los datos siguientes en 
relación con cada subcontrato que pretenda realizar: 
-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia. 
-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista. 
-Importe de las prestaciones a subcontratar. 
 
b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la Administración ni 
carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones 
concretas que se subcontratan. 
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c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al inicio de los trabajos que 
subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que vayan a realizar los trabajos 
en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas 
para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. 
 
d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la subcontratación, de acuerdo 
con la legislación laboral. 
 
e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el conocimiento por parte del 
Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad exclusiva del contratista 
principal. 
 
f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que realicen 
como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, 
con cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos 
realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del 
presente contrato. 
 
Cesión del contrato: 
 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 214 LCSP, los derechos y obligaciones 
dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las 
cualidades técnicas o personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación 
del contrato y siempre que se den los siguientes requisitos: 

 
 a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión. Dicha 

autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. El 
plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses, 
trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo. 

 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato o, 

cuando se trate de un contrato de concesión de obras o concesión de servicios, que haya efectuado 
su explotación durante al menos una quinta parte del plazo de duración del contrato. No será de 
aplicación este requisito si la cesión se produce encontrándose el contratista en concurso aunque se 
haya abierto la fase de liquidación, o ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la 
declaración del concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, en los términos 
previstos en la legislación concursal. 

Admisión de variantes: NO. 

Procedimiento adjudicación: Abierto simplificado abreviado del art. 159.6 LCSP. 

Tramitación: Ordinaria  

Sujeto a regulación armonizada: NO 

Susceptible de recurso especial en materia de contratación: NO 

Plazo presentación ofertas: Diez (10) días hábiles desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio de licitación en el perfil de contratante y remisión vía a la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
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El plazo para presentar ofertas puede ser ampliado tal y como se recoge en las cláusulas 6ª y 7ª 
del presente pliego, en el supuesto de que al presentar la oferta los licitadores se encontraran con un fallo 
técnico en la oficina virtual, por causa imputable a la Diputación, que le imposibilite presentar de forma 
telemática sus proposiciones y así lo comuniquen, con indicación de fecha, hora y problema detectado, 
previas las comprobaciones oportunas. La ampliación se realizará por los días que haya estado 
inhabilitado el sistema, una vez resuelto el problema técnico, de la que se dará cuenta de inmediato en el 
perfil del contratante. 

Información importante para la presentación de ofertas: 

1.- Se deberá de tener en cuenta lo establecido en el manual de presentación de ofertas a través 
de la oficina virtual, que se publicará junto con el anuncio de licitación. 

2.- Previamente a la presentación de ofertas, tal y como establece el manual, deberán darse de 
alta en el Registro de Apoderamientos, conforme a lo establecido en la cláusula 7.3.a) del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, sin este requisito NO se puede presentar oferta. 

3.- Se recomienda que, antes de la presentación de ofertas, comprueben que disponen (o, en caso 
contrario, obtengan) de los certificados de estar al corriente para contratar con la Administración Pública, 
de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, ya que, en el caso de resultar propuestos como 
adjudicatarios, deberán acreditar dichos certificados con fecha anterior al fin de plazo de presentación de 
ofertas y que los mismos continúan vigentes. 

4.- En el anuncio de licitación se han publicado, en formato Word, los anexos del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que se deben cumplimentar, firmar e incluir en los sobres 
electrónicos cerrados correspondientes.  

Para no tener problemas en la presentación de ofertas, se recomienda que utilicen esta 
documentación en formato Word, SIN CAMBIAR EL MODELO, para cumplimentar la información y 
datos necesarios; posteriormente estos documentos, convertidos en pdf, solo se deben firmar en la 
herramienta del ayuntamiento, evitando aportar documentos firmados previamente o documentos tratados 
por el licitador que generen documentos PDF con capas.  

5.- En el proceso de presentación de ofertas debe tenerse en cuenta que existen varios 
subprocesos, uno de ellos es el de envío de la oferta a la firma, identificado con el botón 

y, que tras su firma, deben salir de la pantalla, volver a entrar y  realizar el 

subproceso para el envío de la oferta al registro, identificado con el botón . Finalizado 
todo el proceso, les saldrá una pantalla para “Obtener justificante”.  

 Importante: Si no han ticado en el botón de presentar oferta o no han recibido un justificante de 
presentación de oferta (no el de oferta firmada), no han completado el proceso y NO han 
presentado oferta 
 

Contenido de las proposiciones:  
 
Los documentos a incluir en el sobre electrónico único se detallan a continuación y se aportarán conforme 
a las indicaciones del Manual de contratación electrónica. 

-Anexo II declaración responsable de cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con la administración 

-Anexo III modelo de proposición económica y de criterios de adjudicación distintos del precio. 

-Anexo IV modelo autorizando dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones 
del Ayuntamiento de Garrucha. 
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Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, incluirá el sometimiento al fuero español. 
 

Además de lo anterior, podrán incluirse los certificados de estar al corriente para contratar con la 
Administración Pública de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social, ya que, en el caso 
de resultar propuesto como adjudicatario, deberá aportar dichos certificados en la fase de presentación de 
documentación administrativa previa a la adjudicación, pero con fecha anterior a la finalización del plazo 
de presentación de ofertas y estar vigentes en dicho momento. 

 

Presupuesto base de licitación: 

 

Base 21% IVA Total 

79.615,44 16.719,24 96.334,68 

 

En caso de precios unitarios: El Presupuesto base de licitación (P.B.L.) lo constituye el gasto máximo 
que puede generarse en esta contratación, abonándose solo los trabajos efectivamente realizados, estando 
subordinados los mismos a las necesidades de este Ayuntamiento de Garrucha durante el periodo de un 
año, hasta el límite máximo establecido como presupuesto base de licitación.  

En las ofertas, los precios unitarios que se oferten no podrán superar el precio unitario máximo de 
licitación establecido para cada uno de los servicios incluidos en el contrato, ya que en tal caso se 
procederá a la exclusión de la oferta. 

Asimismo, serán desechadas las proposiciones que no presenten oferta para todos los servicios que se 
incluyen en el contrato. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la aplicación presupuestaria 151-61902 
con el siguiente régimen de financiación mediante fondos propios  
 
 
El precio establecido es adecuado al mercado y en él se incluyen todos los gastos que conlleve la obra, 
incluidos los costes directos, indirectos, salariales y otros eventuales gastos. 
 
 
Valor estimado del contrato:  
 
Asciende a 79.615,44€, importe que coincide con el presupuesto base de licitación (IVA excluido), al no 
estar contemplada ni prórroga ni modificaciones del contrato. 
 

Precio del contrato 

El precio establecido es adecuado al mercado y en él se incluyen todos los gastos que conlleve la obra, 
incluidos los costes directos, indirectos, salariales y otros eventuales gastos. 
 
Revisión de precios: No procederá la revisión de precios del contrato. 

 

Régimen de financiación: Con fondos propios. 

Forma de pago:  
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En las facturas se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición Adicional 
Trigésimo segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la 
normativa sobre facturación electrónica. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 
210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta 
días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. 

Plazo de duración del contrato:  

El plazo contractual o de ejecución máximo del contrato será de UN MES. 

El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con el acta de comprobación del replanteo. En un 
plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del contrato el servicio de la Administración 
encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo.  

Lugar de prestación del servicio:   

Diferentes vías del municipio de Garrucha. 

Responsables del contrato, que tendrán las funciones reflejadas en la cláusula 12.2 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 

-D. Juan Domingo Haro Ponce  

Garantía definitiva: No es exigible en virtud del art. 159.6 LCSP. 

Formalización del contrato: Se describe en la cláusula 11ª del pliego (la formalización del contrato 
podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación). No 
obstante ello, antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá remitir a la dependencia 
tramitadora la siguiente documentación: 

      1.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
exime de aportar la documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación (siempre y 
cuando la representación sea la misma que conste en el certificado aportado) y de no estar incurso en 
prohibición de contratar. 

A estos efectos, también se considerará admisible la acreditación de haber presentado la 
solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la documentación preceptiva 
para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de las 
ofertas. La acreditación de esta circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de 
la solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración responsable de haber aportado 
la documentación preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.  

 
 
2.- Obligaciones tributarias: Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria a efectos de contratar con la Administración Pública, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  
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3.- Obligaciones con la Seguridad Social: Certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social a efectos de contratar con la Administración Pública, de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligado 
a presentarlas. Este certificado podrá ser expedido por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
Respecto a los certificados referidos en los apartados 2 y 3 anteriormente citados deberán referirse a fecha 
anterior a la finalización del plazo de presentación de proposiciones y tener vigencia en dicha fecha. 
 
En el caso de que, aun estando los certificados presentados vigentes en el momento de finalización del 
plazo de presentación de proposiciones, no lo estén en el momento de la adjudicación del contrato, se 
exigirán al licitador propuesto nuevos certificados vigentes en dicho momento de adjudicación; dicha 
vigencia deberá extenderse hasta el momento de la formalización del contrato. 
 
4.- Impuesto de Actividades Económicas: Alta en el I.A.E., en el epígrafe correspondiente al objeto del 
contrato, siempre que se ejerzan actividades sujetas a dicho impuesto, en relación a las que se vengan 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo 
del impuesto, en cualquiera de los casos completado con una declaración responsable de no haberse dado 
de baja en la matrícula del citado impuesto.  
 
5.- Empresarios extranjeros: Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o  no a 
Estados miembros de la Unión Europea, que no tengan domicilio fiscal en España, deberán presentar 
sendas certificaciones expedida por autoridad competente en el país de procedencia, acreditativas de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las correspondientes obligaciones tributarias y de las 
correspondientes obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad, todo ello referido a los 
doce últimos meses. 

6-En el supuesto de ser una Unión Temporal de Empresarios, deberá aportar escritura pública de 
constitución como tal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 LCSP, aportar el NIF asignado, 
así como copia del DNI y el poder inscrito en el Registro Mercantil, bastanteado por la Secretaría General 
del ayuntamiento de Garrucha, de representante o apoderado único de la unión con poderes bastanteados 
para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la extinción del 
mismo. 

7.-  -Entrega de la copia de la póliza de seguro de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad por 
un importe mínimo de 300.000€ acompañada del recibo correspondiente de encontrarse en vigor. 

8.-Comunicar al Ayuntamiento de Garrucha la designación del Jefe de Obra, indicando nombre, titulación 
y nº. de colegiado.  

 

 

Penalidades: 

Las penalidades vienen recogidas en la cláusula 19 del PCAP.  

Condición/es especial/es de ejecución:  

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
  
1. Condiciones especiales de ejecución relativas a la accesibilidad:  
 
Informar a las personas afectadas de las alteraciones en el tráfico de vehículos y las que puedan 
ocasionarse en la vía pública como consecuencia de la ejecución de la obra. Previa petición de los 
usuarios con diversidad funcional, esta información deberá facilitarse a estas personas en el soporte 
solicitado para garantizar el acceso de todos a la información.  
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2. Condiciones especiales de ejecución relativas a recogida de envases y embalajes:  
 
La persona adjudicataria vendrá obligada a responsabilizarse de realizar una recogida selectiva de los 
residuos generados durante la ejecución del contrato. Asimismo, deberá retirar los embalajes y envases 
vacíos, para depositarlos en los contenedores correspondientes o, en su caso, en el punto limpio u otro 
sistema de gestión de residuos autorizado.  
 
 
3. Condiciones especiales de ejecución relativas a la estabilidad laboral:  
 
Es condición especial de ejecución mantener la plantilla de trabajadores y trabajadoras adscritos a la 
ejecución del contrato sin que proceda suspensión o extinción de los contratos de trabajo de la plantilla 
salvo las suspensiones o extinciones consecuencia de la voluntad de la persona trabajadora, de despidos 
disciplinarios, disconformidad de la Administración o modificación del contrato por razones de 
estabilidad presupuestaria y salvo que por circunstancias sobrevenidas la empresa se encuentre en algunos 
de los supuestos previstos en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.  
 
 
 
4. Condiciones especiales de ejecución relativas a la igualdad de oportunidades:  
 
Al amparo de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía o normas que las 
sustituyan, se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato:  
- Se garantizará el uso no sexista del lenguaje en la totalidad de los documentos emitidos.  
- Los informes, memoria parcial y/o final que contengan datos estadísticos deberán estar desagregados 
por sexo siempre que sea factible su obtención.  
- No se exhibirá a las personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo, o 
como meros objetos sexuales, se evitarán los estereotipos sexistas y se potenciará la diversificación 
sexual, de roles y de identidades de género.  
 
5. Condiciones especiales de ejecución relativas al cumplimiento de la normativa en materia de 
protección de datos:  
 
El contratista está obligado a someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materia de 
protección de datos. Esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de conformidad 
con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP y su incumplimiento será causa 
de resolución del contrato.  
 
Las citadas condiciones tienen el carácter de obligación contractual esencial, por lo que, al amparo de lo 
previsto en el artículo 201 de la LCSP, su incumplimiento podrá ser considerado causa de resolución del 
contrato a los efectos señalados en el artículo 211.1.f) de la citada Ley. 
  
Causas específicas de resolución del contrato: Constituyen causas de resolución del contrato de 
suministros las establecidas en los artículos 211 y 306 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 
 
 Obligaciones específicas del contratista  
 
Las obligaciones del contratista vienen recogidas en la cláusula 13 del PCAP 

 

Modificaciones del contrato:  
 
Las modificaciones del contrato vienen especificadas en la cláusula 15 del PCAP. 
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Datos identificativos:   
 
Ayuntamiento de Garrucha 
 
Tlfno 959460058 
 
Correo electrónico  http://www.garrucha.es  

 Responsable del seguimiento de la ejecución del contrato : Juan Domingo Haro Ponce Técnico del 
Ayuntamiento de Garrucha 

 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:  Son criterios que han de servir de base para la adjudicación, 

por orden decreciente de importancia y con arreglo a la siguiente ponderación: máximo 100 puntos. 

a)_La oferta económica (máximo 75 puntos) se realizará conforme al modelo que figura en Anexo 
II, en la que se determinará el IVA como partida independiente; estando incluidos en ella, todos los 
impuestos y demás gastos a cargo del contratista.  

Aquella oferta que se presente superando el importe de licitación será automáticamente rechazada. 

Serán excluidas aquéllas ofertas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 
claramente, lo que el Ayuntamiento de Garrucha estime fundamental para considerar la oferta. 

Se valorará la mejor oferta económica hasta un total de 75 puntos y el resto de forma proporcional 
según la fórmula: 

Pi = [POM) / (PO)] x 75 

Siendo: 

Pi: Puntuación de la oferta que se valora 

PO: El precio ofertado por el licitador 

POM: El precio de la oferta más económica 

Se rechazarán todas aquellas ofertas que superen el tipo de licitación. 

Las ofertas que se presenten al tipo obtendrán la menor puntuación (0 puntos). 

 
Obtendrá mayor puntuación (75  puntos) el licitador que oferte el precio más bajo, salvo que se considere 
baja temeraria, en los términos establecidos en la Cláusula 22 del presente pliego siendo de aplicación las 
determinaciones del artículo 149 LCSP. 

 
b)_Garantía adicional, Valoración máxima 25 puntos. 
 
Incremento del plazo de garantía de la obra completa definida por un año en el Pliego, valorándose con un 
máximo de 25 puntos el mayor plazo de garantía ofertado adicional (hasta un máximo de 5 años) y el 
resto de forma proporcional según una sencilla regla de tres. 
 
Se valorará con 0 puntos el mantenimiento de los plazos de garantía establecidos en el Pliego. 
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Ofertas anormalmente bajas:  

 
De conformidad con el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, se considerarán, en 
prinicpio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supuestos 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 
25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la 
otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a 
la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha 
media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales 
a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades 
porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen 
ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al 
cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. 
En todo caso, si el número de las restantes ofertas en inferior a tres, la nueva media se calculará 
sobre las tres ofertas de menor cuantía. 

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el órgano 
de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de 
clausulas administrativas particulares los porcentajes establecidos en los apartados anteriores. 

6. Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá 
considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada. 

 

 

ANEXO II: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA 
ADMINISTRACIÓN. 

D./Dña ………………………………………..........…………, con domicilio en 
........................................................... con D.N.I……………….., en nombre propio o en representación de 
la empresa …………………………………….................………….., con C.I.F.………………, a efectos 
de su participación en la licitación del contrato de 
obras…………………………………………………………….. ante el Excmo. Ayuntamiento de 
Garrucha. 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de 
........…………..................................………………………. 
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SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 
140 de la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario del contrato de citado, consistente en 
……………………………………................

-Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

-Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los requisitos de solvencia 
económica, financiera técnica o profesional y, cuenta 
actividad. 

-Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tr
la Seguridad Social Impuesta por las disposiciones vigentes.

-Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras.)

- En caso de recurrir a las capacidades de otras Entidades, dispone de los recursos necesarios mediante la 
presentación a tal efecto del compromiso por escrito de tales entidades.

-Que la dirección de correo electrónico para las prácticas de notificaciones es el siguiente: 
……………………………………

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a qu
referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario 
del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

CUARTO. (En caso de ser una sociedad) Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a 
su objeto social puede realizar este contrato, así como que ostento la debida representación para presentar 
la oferta. 

QUINTO. Que, a los efectos de lo previsto en
octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento 
corresponda): 

No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los supuestos establecidos en el a
42.1 del Código de Comercio. 

Pertenece al grupo empresarial _____________________ y de las empresas que componen dicho 
grupo (se adjunta relación):  

Ninguna ha presentado proposición en la presente contratación.

Presentan proposición la/s siguiente/

SEXTO. Que, teniendo en cuenta la consideración de PYMES a aquellas empresas que ocupan a menos 
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance 
general no excede de 43 millones de eu

Si se considera PYME

No se considera PYME

SÉPTIMO. Que se integra la solvencia por medios externos:

Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP.

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA,  

Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 
140 de la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario del contrato de citado, consistente en 
……………………………………...................................., en concreto: 

Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación. 

Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los requisitos de solvencia 
económica, financiera técnica o profesional y, cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la 

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tr
la Seguridad Social Impuesta por las disposiciones vigentes. 

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras.)

En caso de recurrir a las capacidades de otras Entidades, dispone de los recursos necesarios mediante la 
ión a tal efecto del compromiso por escrito de tales entidades. 

Que la dirección de correo electrónico para las prácticas de notificaciones es el siguiente: 
…………………………………… 

Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a qu
referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario 
del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello. 

(En caso de ser una sociedad) Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a 
su objeto social puede realizar este contrato, así como que ostento la debida representación para presentar 

Que, a los efectos de lo previsto en el artículo 86 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el RGLCAP, la empresa a la que represento (Marque la casilla que 

No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los supuestos establecidos en el a

Pertenece al grupo empresarial _____________________ y de las empresas que componen dicho 

Ninguna ha presentado proposición en la presente contratación.

Presentan proposición la/s siguiente/s empresa/s: __________

. Que, teniendo en cuenta la consideración de PYMES a aquellas empresas que ocupan a menos 
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance 
general no excede de 43 millones de euros, la empresa a la que represento: 

Si se considera PYME 

No se considera PYME 

Que se integra la solvencia por medios externos: 

Si, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero del artículo 
140 de la Ley de Contratos del Sector Público para ser adjudicatario del contrato de citado, consistente en 

Que está debidamente clasificada la empresa o, en su caso, que cuenta con los requisitos de solvencia 
con las autorizaciones necesarias para ejercer la 

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de la Ley de 
Contratos del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con 

Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 
, con renuncia, en su caso, al 

fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras.) 

En caso de recurrir a las capacidades de otras Entidades, dispone de los recursos necesarios mediante la 

Que la dirección de correo electrónico para las prácticas de notificaciones es el siguiente: 

Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se hace 
referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario 

(En caso de ser una sociedad) Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a 
su objeto social puede realizar este contrato, así como que ostento la debida representación para presentar 

el artículo 86 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de 
Marque la casilla que 

No pertenece a un grupo empresarial ni concurre ninguno de los supuestos establecidos en el art. 

Pertenece al grupo empresarial _____________________ y de las empresas que componen dicho 

Ninguna ha presentado proposición en la presente contratación. 

s empresa/s: __________ 

. Que, teniendo en cuenta la consideración de PYMES a aquellas empresas que ocupan a menos 
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance 
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No. 

OCTAVO. Que se compromete, en su caso, a l
personales y/o materiales. 

NOVENO. Que la empresa a la que represento se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o Registro oficial equivalente 
andaluza, haciendo constar que no han variado las circunstancias que en el certificado de dicho Registro 
se acreditan: 

Si. 

No. 

 

DÉCIMO. Que se trata de empresa extrajera:

Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir en el 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdicciones extranjero que pudiera 
corresponder. 

No 

 

En ………………………., a 

 

Fdo……………………………………………………

 

1.(Téngase en cuenta que los referidos certificados tienen vigencia desde su fecha de expedición, 
por lo que, para poder acreditar el estar al corriente en obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones, los 
mismos deben haber sido expedidos antes de dicha fecha).

* Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, se debe 
adjuntar el compromiso de constitu
empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del 
contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunad
puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

* En los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una Unión Temporal y en 
aquellos en que el empresario recurra a solvencia y medios de otras empresas de con
con el art. 75 de la LCSP, se presentará una declaración responsable por cada una de dichas 
empresas. 

 

 

AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA,  

Que se compromete, en su caso, a la adscripción a la ejecución del contrato de medios 

. Que la empresa a la que represento se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público o Registro oficial equivalente de la comunidad autónoma 

que no han variado las circunstancias que en el certificado de dicho Registro 

Que se trata de empresa extrajera: 

Si, y me someto a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir en el 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdicciones extranjero que pudiera 

En ………………………., a …...................... 

Fdo…………………………………………………… 

1.(Téngase en cuenta que los referidos certificados tienen vigencia desde su fecha de expedición, 
por lo que, para poder acreditar el estar al corriente en obligaciones tributarias y con la 

a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones, los 
mismos deben haber sido expedidos antes de dicha fecha). 

* Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, se debe 
adjuntar el compromiso de constitución en UTE, indicando los nombres y circunstancias de los 
empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del 

, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunad
puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa. 

* En los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una Unión Temporal y en 
aquellos en que el empresario recurra a solvencia y medios de otras empresas de con
con el art. 75 de la LCSP, se presentará una declaración responsable por cada una de dichas 

a adscripción a la ejecución del contrato de medios 

. Que la empresa a la que represento se encuentra inscrita en el Registro Oficial de Licitadores 
de la comunidad autónoma 

que no han variado las circunstancias que en el certificado de dicho Registro 

Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir en el 
contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdicciones extranjero que pudiera 

1.(Téngase en cuenta que los referidos certificados tienen vigencia desde su fecha de expedición, 
por lo que, para poder acreditar el estar al corriente en obligaciones tributarias y con la 

a la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones, los 

* Si varios empresarios acuden a la licitación constituyendo una unión temporal, se debe 
, indicando los nombres y circunstancias de los 

empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos, así como el compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios del 

, y la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven 
hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que 

* En los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una Unión Temporal y en 
aquellos en que el empresario recurra a solvencia y medios de otras empresas de conformidad 
con el art. 75 de la LCSP, se presentará una declaración responsable por cada una de dichas 
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* En el supuesto de que en el Anexo I se prevea la posibilidad de licitar por lotes y los requisitos 
de solvencia difieran de un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o 
grupo de lotes a los que se aplique los mismos requisitos de solvencia. 

Y para que conste, firmo la presente declaración (Fecha y firma del licitador). 

 

 

 

ANEXO III: MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DE CRITERIOS EVALUABLES 
DE FORMA AUTOMÁTICA  

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre (propio) o 
(de la empresa que representa) ............................................ con CIF/NIF............................. y domicilio 
fiscal 
.....................................………………………………………………….…en................................calle........
...........................................................................número.....................enterado del anuncio publicado en la 
Plataforma de Contratos del Sector Público  y en el Perfil del Contratante de fecha ..............  y de las 
condiciones, requisitos y obligaciones sobre protección y condiciones de trabajo que se exigen para la 
adjudicación del contrato de obras 
................................................................................................................................ se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones, por un 
precio de ........................... Euros (en número), al que corresponde por IVA la cuantía de 
.....................................Euros, (en número), totalizándose la oferta en ......................Euros (en número), 
todo ello de acuerdo con lo establecido en el proyecto y pliego de cláusulas administrativas particulares 
que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente. 

Fecha y firma del licitador. 
 
 MODELO DE OFERTA RELATIVA AL CRITERIO DE GARANTÍA ADICIONAL. 

D./Dña..................................................................., con DNI número.........................en nombre (propio) o 
(de la empresa que representa) ............................................ con CIF/NIF............................. y domicilio en 
.................................... (localidad, provincia, calle y número), ofrece al Excmo. Ayuntamiento de 
Garrucha, dentro del precio ofrecido para el Contrato 
............................................................................................., una garantía adicional por encima de la de un 
año exigida, de ____ año/años. 

Fecha y firma del licitador. 
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ANEXO IV 
 
MODELO AUTORIZANDO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO EN 
QUE EFECTUAR LAS NOTIFICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA 
 
La persona abajo firmante autoriza Al Exmo Ayuntamiento de Garrucha a que todas las comunicaciones, 
notificaciones de resoluciones, providencias u otros actos administrativos relacionados con el expediente 
de contratación, se realicen mediante medios electrónicos, y en concreto mediante correo electrónico , 
para ello, se aporta dirección del mismo en el cuadro de la parte inferior, sin que se precise notificación 
ulterior alguna por entender aquella realizada a todos los efectos legales, en los términos del art. 140 a) 4º 
de la LCSP. 
La presente autorización se otorga a todos los efectos legales de los expedientes de contratación, en la que 
participamos como parte interesada, ya sea como licitador y/o adjudicatario/contratista, así como, su 
inscripción en el Registro de Licitadores. 
 
A.- DATOS DEL LICITADOR/ADJUDICATARIO/CONTRATISTA 
 
APELLIDOS Y NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL: 
 
 
C.I.F. (SÓLO EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS) 
 
 
Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP) 
 
 
 
B- DATOS DEL AUTORIZADOR (SOLO EN EL CASO DE PERSONA JURÍDICA) 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: 
 
N.I.F.: ACTÚA EN CALIDAD DE: 
 
 
Dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones (Art. 140 a) 4º LCSP): 

 
 
En Garrucha, a ................ de ............................................... de …........ 
 
NOTA: La Autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido al AYUNTAMIENTO DE GARRUCHA –Servicio de contratación- 
 
 
Fdo.: El Secretario-General                                              Vº Bº: La Alcaldesa 
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